[bookmark: _Hlk10627424][bookmark: _GoBack]BASES GENERALES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES O CLUBES DEPORTIVOS DE ALDAIA, TEMPORADA 2018/2019.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco de las competencias que establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, este Ayuntamiento tiene la voluntad de promover y apoyar a las entidades y clubes deportivos de este municipio con el fin de fomentar el deporte como factor de impulso, entre otros de valores y principios que hacen que pueda mejorar la sociedad, siendo estas pautas de primordial importancia en el marco democrático y constitucional. 

Por ello, dentro de la acción de fomento que, con el fin de satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, puede y debe promover la Administración Local y con sujeción al régimen jurídico previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento recogido en el Real Decreto 887/2006 se establecen las presentes ayudas con las que se pretende apoyar a las entidades deportivas en el ejercicio de sus actividades.

Con tal fin, las presentes bases tienen como principal objetivo, colaboración económica para el desarrollo de las Entidades y Clubes Deportivos de Aldaia. Las actividades de las Entidades y Clubes Deportivos consistirán en un programa anual de entrenamientos, competiciones y eventos de deporte, organizado en grupos de diferente edad, según el criterio de categorías deportivas.

BASE PRIMERA: OBJETO

1-. Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria tendrán como objeto colaborar económicamente con Las Entidades y Clubes Deportivos Municipales, la enseñanza y/o aprendizaje de las técnicas básicas del deporte, el desarrollo de las cualidades físicas y técnicas adquiridas y el perfeccionamiento y rendimiento deportivo, estructuradas por etapas de formación. 

2-. La concesión de la subvención y su gestión por las Entidades y Clubes Deportivos de Aldaia se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

· Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
· Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el Ayuntamiento.
· Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3-. Las presentes bases serán de aplicación a las solicitudes de subvención presentadas para las programaciones deportivas a realizar por las Entidades y Clubes Deportivos de Aldaia en todas las temporadas, previa convocatoria anual.

BASE SEGUNDA. -BENEFICIARIOS

1º.- Pueden solicitar la subvención las Entidades y Clubes Deportivos que estén inscritas en el Registro Local de asociaciones y que realicen actividades y proyectos deportivos en este municipio y no se encuentren incursas en alguno de los supuestos previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003 General de subvenciones.

2.- Cumplir los requerimientos que se detallan a continuación:

a) Domiciliados en Aldaia, cuyas actividades estén destinadas fundamentalmente en el término Municipal de Aldaia, excepto las que no puedan llevarse a término en el municipio, por carencia de instalaciones o imposibilidad de práctica, ajena a la entidad.
b) Las Entidades o Clubes Deportivos, deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y figurar en el mismo que las actividades que desarrollan estén vinculadas con el Deporte.
c) Deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, para lo que se le requerirá una Declaración Responsable. Sin perjuicio que, detectado por la administración que existiera inexactitud en lo expuesto en la declaración responsable de la solicitud, se articule los procedimientos administrativos para resarcimiento de la ayuda, por inexactitud en lo declarado, en los términos que en cada caso proceda. 
d) Detentar la condición de beneficiario de subvenciones públicas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
e) No tener pendiente de justificar ninguna otra subvención concedida por el Ayuntamiento.

BASE TERCERA. – SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Se solicitarán mediante instancia cuyo modelo se adjunta a estas bases (Anexo I), que se presentará en el registro general del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas permitidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se publicará también en el Portal de Transparencia a través de la web del Ayuntamiento de Aldaia y en la Base de Datos Nacional de subvenciones. 
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación referida, por lo que, si se envía por correo certificado, se deberá remitir por fax al Registro General (96.151.06.93) copia de la instancia y del resguardo.
La presentación de la solicitud de subvención conlleva la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del RD 887/2006, de 21 de julio, (cumplimiento de obligaciones tributarias y cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social) a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación, salvo que la Administración no disponga de los convenios oportunos para la obtención de dicha certificación, en cuyo caso se les requerirá la aportación de los certificados correspondientes. No obstante, podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación de dichos cumplimientos.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las presentes Bases reguladoras ni en la norma de la convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015. 

A.- Documentación obligatoria, imprescindible para la admisión a trámite de la solicitud:

1. Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. Anexo I.
2. NIF de la Entidad. 
3. Composición actual de la junta directiva, donde además se designe a una persona como coordinador del proyecto de actividades en sus relaciones con el Ayuntamiento de Aldaia.
4. Presupuesto económico de la actividad o proyecto deportivo a realizar y para el cual se solicita subvención, en el que se incluyan tanto ingresos globales como gastos, adjuntando copia del acta de la Asamblea General Ordinaria en la que se aprobaron.
5. Declaración jurada de veracidad de datos aportados/declarados. Anexo II.
6. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas previstas en el Art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Anexo III
7. Certificados de estar al corriente con las obligaciones tributarias y de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad Social.
8. Ficha mantenimiento de terceros debidamente cumplimentada, Anexo IV.

B.- Documentación necesaria para la adecuada cuantificación de la subvención:

1. Número de participantes en el proyecto de actividad, se especificará número de deportistas federados por categorías y número de equipos por categoría. Se justificará el número de licencias federativas mediante certificado emitido por la federación correspondiente debidamente cuñado. 
2. Gastos Federativos, se tendrán en cuenta los gastos soportados durante la temporada 2018-19. Se entienden por gastos federativos, los siguientes: pago de inscripción a la temporada deportiva, pago de fichas, pago de la mutua o seguro (revisión médica), pago en concepto de arbitraje, pago de cuota a la Federación u organismo que organiza la temporada deportiva etc. 
3. Profesionalidad, con acreditación de copia compulsada de las titulaciones de todos los monitores, entrenadores y dirección técnica.
4. Nivel de competición, con acreditación de los calendarios de competición para la temporada y arbitrajes. 
5. Colaboración con los Servicios Deportivos Municipales. Se especificarán aquellos eventos periódicos consolidados, acciones puntuales y otras actividades de promoción tales como eventos, talleres, conferencias, seminarios, competiciones, exhibiciones…, detallando aspectos como cuotas de inscripción, gratuidades, destinatarios y alcance de las acciones (socios/no socios).
6. Trayectoria e Historial Deportivo. Se valorará la antigüedad de la entidad deportiva.

BASE CUARTA. - PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva y sólo se subvencionará un proyecto por cada Entidad o Club Deportivo solicitante.
Las presentes bases tienen carácter de generales, de modo que el procedimiento de concesión de la subvención se iniciará de oficio, con carácter anual, por la convocatoria correspondiente realizada por el órgano competente. 

En la Convocatoria deberá figurar:

· Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada. 
· Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.
· Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
· Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.
· Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
· Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
· Plazo de presentación de solicitudes.
· Plazo de resolución y notificación.
· Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
· Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
· Criterios de valoración de las solicitudes.
· Medio de notificación o publicación.

CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN Y, EN SU CASO, PONDERACIÓN DE LOS MISMOS:

Criterios de Concesión: 

El procedimiento asignado para la concesión de las distintas solicitudes será en régimen de concurrencia competitiva, mediante unos criterios de concesión de ayudas referidas a la temporada 2018/2019. 
La cuantía de la subvención se concederá según los puntos que hayan obtenido de acuerdo con los criterios de concesión. 

El importe de subvención correspondiente a cada uno de los beneficiarios se establecerá como resultado de la siguiente multiplicación:

  x “valor del punto”.

Siendo “Valor del punto”= 

Los criterios de concesión de las ayudas son los siguientes: 

1. Número de deportistas que componen la Entidad o Club Deportivo.
 
Se valorará el número de deportistas federados o socios que conforman el club a fecha de presentación de la solicitud de la subvención, dependiendo de sus categorías, y atendiendo a la siguiente valoración: 

Tabla de Puntuación: 

	VALOR
	PUNTUACIÓN 


	Por cada socio adscrito al club 
	0,2

	Por cada deportista federado
	0,8



2. Gastos Federativos.

Se tendrán en cuenta los gastos soportados durante la temporada 2018-2019. Se entienden por gastos federativos, los siguientes: pago de inscripción a la temporada deportiva, pago de las fichas, pago de la mutua o seguro (revisión médica), pago en concepto de arbitraje, pago de cuota a la Federación u organismo que organiza la temporada deportiva y pago a la Seguridad Social.

Se obtendrá 3 puntos por cada 500 euros de gasto.

Forma de acreditación del criterio: mediante informe económico del gasto emitido por parte de la Federación o de la entidad organizadora. 

3. Profesionalidad, Técnicos deportivos titulados y acreditados.

Se entiende por el entrenador a aquella persona que tenga la Entidad deportiva solicitante para preparar al equipo en la práctica de la actividad deportiva correspondiente. Esta persona deberá disponer del título en vigor que le faculte para ello. (se deberá aportar copia del título correspondiente y función que desempeña). Según el tipo de titulación acreditada la puntuación por cada técnico deportivo titulado y acreditado será:
a) Licenciado/Entrenador Superior o nacional: 6 puntos
b) Diplomado/Entrenador autonómico: 3 puntos
c) Entrenador provincial/ Técnico deportivo: 1 punto. 

“Un técnico independientemente del número de equipos o funciones que desarrolle la Entidad, tan solo podrá puntuar 1 vez”. 

Forma de acreditación del criterio: certificado de la federación correspondiente. 

4. [bookmark: _Hlk5811297]Nivel de competición deportiva (Nivel de Excelencia)

Se considera equipo aquellas Entidades deportivas cuyos deportistas realizan sus actividades o participan en torneos o campeonatos de manera conjunta y bajo su nombre y signos de identidad. 
Se considerará representante del equipo aquel que participe oficial y formalmente en nombre y representación del equipo, no a título particular. 
La competición deberá esta homologada por la federación que tenga asignada ese ámbito territorial y de competencia. Ej. Si es nacional, provincial o local.
Se deberá justificar a través de calendarios de competición, actas de resultados o en su defecto certificado de la Federación Territorial correspondiente, en los que se pueda observar o distinguir la categoría y el ámbito de la competición deportiva. 

	NIVEL
	PUNTOS POR EQUIPO

	Por competición local o comarcal
	1

	Por competición provincial 
	2

	Por competición autonómica (Preferente)
	4

	Por competición nacional
	6

	Por competición internacional 
	8



5. [bookmark: _Hlk5811339]Colaboración con el Ayuntamiento de Aldaia. Organización de actividades, torneos, eventos, etc. 

Tendrán la consideración de organización de actividad, torneo, evento, etc., todas aquellas actividades no ordinarias que se hayan realizado sin coste económico para la población durante la temporada 2018/2019, campeonatos, campus, clinics, escuelas de verano, master class, partidos benéficos, partidos fiestas patronales, etc. Independientemente de las categorías (benjamín, cadetes, etc), tanto femenina como masculina que afecte directamente al ámbito local. Y todo ello, con independencia de su duración. (Actividad durante las fiestas locales, ferias del deporte, campus deportivos…). 

Se otorgará 3 puntos por actividad, hasta un máximo de 3 actividades. 

Se otorgará hasta un máximo de 9 puntos. 

Forma de acreditación del Criterio: mediante presentación de la publicidad oficial que se realice para cada campaña, en su caso del informe del técnico municipal. 

6. [bookmark: _Hlk5811374]Trayectoria e Historial deportivo. Antigüedad del club. 

	AÑOS

	PUNTUACIÓN 

	1 año
	0,2 puntos por año




Forma de acreditación del criterio: mediante el acta de fundación, o en su defecto por el registro autonómico o municipal de asociaciones. 

Se otorgará hasta un máximo de 8 puntos. 

Comisión Evaluadora, Concesión y Seguimiento de las Subvenciones. 

Para el examen de las solicitudes de subvenciones se constituirá una comisión evaluadora que estará integrada por los siguientes miembros: 

1. El Concejal Delegado de Deportes.
2. El Gestor Administrativo de Deportes del Ayuntamiento de Aldaia. 
3. En su caso, funcionario de la Corporación en quien se delegue

Una vez valorados los proyectos , la comisión de valoración redactará acta y valoración del mismo con indicación de las cuantías que corresponden a cada uno de los beneficiarios de manera justificada y con indicación de las peticiones que se estiman y las que se desestiman, indicando el importe concedido y la actividad concreta que se subvenciona El órgano competente para otorgar las subvenciones será la Alcaldía una vez valorados los proyectos por la comisión de valoración del servicio correspondiente y emitido el correspondiente informe-propuesta motivado de la valoración por el gestor de deportes.

BASE QUINTA. - CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS, CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y ORGANO COMPETENTE.

El importe máximo de las subvenciones que se concedan al amparo de la presente convocatoria asciende a 56.000,00 €, y se harán efectivas con cargo a la aplicación presupuestaria 0520/34000/48500, con RC 201900024568 partida denominada “Subvenciones Área de Deportes”, del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Aldaia para el ejercicio 2019.

El importe de subvención otorgada a cada una de las Entidades o Clubes deportivos será el proporcional a los puntos que hayan obtenido de acuerdo con los criterios de concesión establecidos en la Base Cuarta.

El órgano competente para la aprobación de las bases y convocatoria será la Alcaldía. 

El órgano competente para otorgar las subvenciones será la Alcaldía, una vez valorados los proyectos por la comisión de valoración del servicio de deportes y emitido el correspondiente informe-propuesta motivado de la valoración por el gestor de deportes.

BASE SEXTA. - PAGO Y JUSTIFICACION DE LA SUBVENCIÓN.

En cumplimiento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, para la justificación de la subvención concedida, será necesario presentar la siguiente documentación dentro del plazo legal establecido:

	- Memoria de las actividades realizadas durante la temporada 2018-2019 especificando actividad, fecha de celebración y número de participantes, detallando la actividad subvencionada. (Anexo V). 

	- Relación de los gastos realizados por la asociación o entidad (según Anexo VI), acompañada de los originales de las facturas y demás justificantes de gastos con validez en el tráfico mercantil. Las facturas habrán de estar fechadas en la temporada para la que se haya concedido la subvención, contener el número de identificación fiscal del perceptor y sellos y firmas de los suministradores, así como reunir el resto de requisitos a los que se refiere el art. 6 y siguientes del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.  Se entenderán comprendidas en la temporada 2018/2019 las facturas incluidas en el periodo del 01/08/2018 al 31/07/2019.

- Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social o certificados originales en el caso que la cuantía otorgada de la ayuda supere los 3.000 euros.

- Modelo ficha justificativa de Declaración de ingresos. Anexo VII.

El plazo para presentar la justificación de la subvención por los beneficiarios y atendiendo a la temporada 2018/2019, será hasta la fecha máxima del 30 de noviembre de 2019, incluido.

En cuanto a la forma de pago, una vez valorados los proyectos y concedidas las subvenciones mediante la resolución oportuna, el Ayuntamiento transferirá el 100% del importe a una cuenta bancaria con titularidad de la Entidad o Club Deportivo, indicada en la ficha de mantenimiento de terceros aportada. 

En caso de incorrecta justificación o de ausencia de la misma se procederá a su reintegro, total o parcial, de conformidad con lo establecido en la Ley General de subvenciones.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

BASE SÉPTIMA. – COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad:
Las subvenciones que se concedan en el marco de las correspondientes convocatorias serán compatibles con otras de carácter público o privado que las entidades beneficiarias puedan obtener por la misma finalidad, sin que en ningún caso el total de ingresos obtenidos por esta vía pueda ser superior al de los gastos soportados por las mismas. Ningún gasto soportado por la entidad beneficiaria aplicable a la justificación de la presente subvención podrá ser aplicado por la misma a la justificación de cualquier otra/s subvención/es percibida/s.
 
Las Entidades beneficiarias se obligan a comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o ente público o privado.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
(En caso de no haber obtenido ningún tipo de ayuda, deberá hacerse constar). 




BASE OCTAVA. – PUBLICIDAD 

El acuerdo de resolución de la Convocatoria de ayudas a las entidad o clubes deportivos para la temporada 2018/2019 se publicará en el Portal de Transparencia a través de la web del Ayuntamiento de Aldaia y en la Base de Datos Nacional de subvenciones, así como un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la provincia.

El acuerdo de la resolución de la concesión de ayudas a las entidades o clubes deportivos de Aldaia, se publicará en el Portal de Transparencia a través de la web del Ayuntamiento de Aldaia y en la Base de Datos Nacional de subvenciones. Notificándose la resolución de la concesión individualmente a las personas/entidades interesadas de acuerdo a lo dispuesto en el art 40 y 43 de la Ley 39/2015 de 1 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


BASE NOVENA. - ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la convocatoria implica la aceptación de las presentes bases generales que la regulan.

BASE DECIMA. - IMPUGNACIÓN DE LAS BASES

Las presentes bases, ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas potestativamente ante el órgano que dicto el acuerdo. El plazo para interponer el recurso será de un mes, contando desde el día siguiente de la fecha de publicación de la presente resolución y si interpone el recurso de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedara expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que esta deba entenderse desestimado.


BASE UNDECIMA. -NORMATIVA REGULADORA

Para lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación lo dispuesto en la legislación de régimen local al respecto, bases de ejecución del presupuesto Municipal para el ejercicio de convocatoria, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.









ANEXO I
	    
	REGISTRE D’ENTRADA

	
	



	SOL·LICITUD DE SUBVENCIONS PER A ENTITATS O CLUBS ESPORTIUS A ADAIA 

	(omplir en majúscules)


	I._DADES DEL CLUB/ ENTITAT:

	Denominació / Nom:
	

	CIF:
	

	Domicili: Carrer – Plaça – Avda.
	

	Localitat:
	
	C.P.:
	

	
	Telèfon:
	
	



	I._DADES DE LA PERSONA REPRESENTANT:

	Denominació / Nom:
	

	NIF:
	

	Domicili: Carrer – Plaça – Avda.
	

	Localitat:
	
	C.P.:
	

	
	Telèfon:
	
	



	Denominació de l’activitat per a la que es sol·licita subvenció:
	

	Pressupost de l’activitat:
	
	Euros

	Quantia de la subvenció que es sol·licita:
	
	Euros


El/la que subscriu SOL·LICITA participar en la convocatòria de PER A LA CONCESSIÓ D’AJUDES DESTINADES A LA REALITZACIÓ D’ACTIVITATS ESPORTIVES DEL POBLE D’ALDAIA, per la qual cosa presenta la documentació corresponent, d’acord amb la convocatòria.
Als efectes establits en l’esmentada convocatòria, DECLARA:
· Que l’entitat sol·licitant no es troba incursa en causa alguna d’incapacitat per a l'obtenció de subvencions establides en l'articule 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.
· Que no es troba pendent de justificació de subvencions concedides amb anterioritat per l’Ajuntament d’Aldaia.
Sol·licitud d’altres subvencions per a la mateixa activitat (marqueu amb una X, segons siga procedent)
	
	Que NO s’ha sol·licitat cap altra subvenció per al mateix fi a altres Administracions Públiques o entitats públiques o privades.

	
	Que SÍ s’han sol·licitat altres subvencions o ajudes per al mateix fi a les entitats o administracions i pels imports que a continuació s’assenyalen:

	
	Entitat/Administració
	Import sol·licitat
	Concedit

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	En Aldaia, a
	
	de
	
	de
	





Les dades contingudes en aquesta sol·licitut seran tractades d’acord amb la normativa aplicable que disposa la Llei Orgànica 15/1999 del 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter Personal.
	
	REGISTRO DE ENTRADA

	
	





	SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES O CLUBES DEPORTIVOS DE ADAIA  

	(cumplimentar en mayúsculas)


	I._DATOS DEL CLUB/ENTIDAD:

	Denominación / Nombre:
	

	CIF:
	

	Domicilio: Calle – Plaza – Avda.
	

	Localidad:
	
	C.P.:
	

	
	Teléfono:
	
	



	I._DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

	Denominación/ Nombre:
	

	NIF:
	

	Domicilio: Calle – Plaza – Avda.
	

	Localidad:
	
	C.P.:
	

	
	Teléfono:
	
	



	Denominación de la actividad para la que se solicita subvención:
	

	Presupuesto de la actividad:
	
	Euros

	Cuantía de la subvención que se solicita:
	
	Euros



El/la que subscribe SOLICITA participar en la convocatoria de PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL PUEBLO DE ALDAIA, para lo que presenta la documentación correspondiente, de acuerdo con la convocatoria.
A los efectos establecidos en la citada convocatoria, DECLARA:
· Que la entidad solicitante no se encuentra incursa en causa alguna de incapacidad para la obtención de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Que no se encuentra pendiente de justificación de subvenciones concedidas con anterioridad por el Ayuntamiento de Aldaia.

Solicitud de otras subvenciones para la misma actividad (marcar con una X, según proceda)
	
	Que NO se ha solicitado ninguna otra subvención para el mismo fin a otras Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas.

	
	Que SÍ se han solicitado otras subvenciones o ayudas para el mismo fin a las entidades o administraciones i por los importes que a continuación se señalan:

	
	Entidad/Administración
	Importe solicitado
	Concedido

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	En Aldaia, a
	
	de
	
	de
	




Los datos contenidos en esta solicitud serán tratados de acuerdo con la normativa aplicable que dispone la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


		DOCUMENTACIÓ REQUERIDA PER A SOL·LICITAR AJUDES DIRIGIDES A ENTITATS ESPORTIVES D’ALDAIA. 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA SOLICITAR AYUDAS DIRIGIDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS DE ALDAIA. 



	Denominació / nom de l’associació:
	
	Núm. expt.:
	

	Denominación / nombre de la asociación:
	
	Núm. expte.:
	



	DOCUMENTACIÓ APORTADA / DOCUMENTACIÓN APORTADA



	
	Sol·licitut degudament emplenada en tots els seus apartats. Anexo I

	
	Solicitud debidamente cumplimentada en todos sus apartados. Anexo I



	
	Fotocopia del NIF de l'Entitat 

	
	Fotocopia del NIF de la Entidad




	
	Composició actual de la junta directiva, on ademés es designa a una persona com a coordinador del projecte d'activitats amb les seues relacions amb l'Ajuntament d'Aldaia 

	
	Composición actual de la junta directiva, donde además se designe a una persona como coordinador del proyecto de actividades en sus relaciones con el Ayuntamiento de Aldaia 



	
	Presupost econòmic de l'activitat o projecte deportiu ha realitzar i per a el qual es sol·licita subvenció, en el qual es deu d'afegir tant els ingresos globals com els gastos adjuntant còpia de l'acta de l'Assamblea General Ordinària en la que s'aprovaren. 

	
	Presupuesto económico de la actividad o proyecto deportivo a realizar y para el cual se solicita subvención, en el que se incluyen tanto ingresos globales como gastos, adjuntando copia del acta de la Asamblea General Ordinaria en la que se aprobaron. 




	
	Declaració jurada de veracitat de dades aportades. Anexo II

	
	 Declaracioón jurada de veracidad de datos aportados. Anexo II



	
	Declaració responsable de no estar inculpat en les prohibicions per obtindre la condició de beneficiari de subvencions públiques previstes al Art. 13 de la Llei 38/2003, General de Subvencions. Anexo III

	
	Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas previstas en el Art. 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. Anexo III












ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA


Yo, D./Dña…………………………………………………………………………………….., con DNI nº……………………………, declaro que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud, así como toda la documentación aportada en el proceso de concesión de ayudas  de referencia.

Y para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo, firmo la presente declaración.




…………………………………………


(Fecha)
…………………., a ….de………………….de 20…























ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS ARTS. 13 Y 14 DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES

Dº/Dª  
Con DNI nº 
En calidad de Representante legal de la Entidad  

				DECLARA
Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas previstas en el Art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
Que la entidad cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley.
Que, en particular, la entidad no está incursa en alguna de las circunstancias previstas en la letra b) del artículo 13.2 de dicha ley. 

En       Aldaia                  a                            dé                     de 20
		(Firma del Representante legal de la entidad)
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ANEXO V: MEMORIA FINAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS
 
Si falta espacio, rellenar al dorso indicando el número del apartado o adjuntar memoria ampliada.
	1. Nombre del proyecto o actividad realizada: 


CIF: 

	2. Sector de población atendido: 



	3. Descripción detallada de la/s actividad/es realizadas (resumen detallado de las actividades realizadas que tengan relación directa con la solicitud y concesión de la subvención, señalar las fechas de inicio y finalización):


























	4. Recursos utilizados: (mencionar los recursos humanos y materiales utilizados) 









	5. Nº de personas beneficiarias DIRECTAS que han realizado las actividades (han realizado la actividad directamente): 




	6. Nº de personas beneficiarias NO DIRECTAS (No han realizado la actividad, pero se han beneficiado de ella): 





Importante:
· La memoria tiene como misión justificar la realización de la actividad para la cual fue concedida la subvención. 
· Por consiguiente, deberá responder a las preguntas: Qué se ha hecho, cómo, cuándo, por qué, dónde, quién o quienes… 
· La memoria es la justificación de la/s actividades, actuación/es, acto/s, tarea/s… llevados a cabo y finalizados. 
· Por tanto, deberá referirse a todo aquello ya realizado y concluido aportando datos exactos y concretos. 
· En la memoria deberán de cumplimentarse todos y cada uno de los apartados señalados en este formulario. En ningún caso, debe ser una copia literal de la memoria inicial.

PRESIDENTE/A                  						SECRETARIO/A
Fdo.:					 		             		 Fdo.:

ANEXO VI
	                    INFORME ECONOMICO DE JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN

	LISTADO DE COMPROBANTES JUSTIFICATIVOS DE GASTOS REALIZADOS

	
	
	
	
	
	
	
	

	Entidad beneficiaria:
	
	 
	 
	                                                 
	
	

	Título del proyecto/programa:
	
	 
	 
	 
	
	

	Importe Subvención Concedida:
	 
	 
	 
	
	

	Año:
	
	
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	 
	 
	
	
	

	Fecha Cuenta Justificativa:
	
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº DE ORDEN
	NUMERO FACTURA
	FECHA FACTURA
	ACREEDOR
	CONCEPTO
	IMPORTE
	IVA
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Nº DE ORDEN
	NÚMERO FACTURA
	FECHA FACTURA
	ACREEDOR
	CONCEPTO
	IMPORTE
	IVA
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS
	                  €



	
	
	
	

	En Aldaia, a ____ de _________ de ________.

	Fdo: _______________________

	Presidente/a de ______________

	
	
	
	





ANEXO VII

DECLARACIÓN DE INGRESOS JUSTIFICACIÓN



D./Dª _______________________________________ con NIF __________, en calidad de Presidente/a de la entidad ______________________________________ con CIF _____________,  

DECLARA
Que dicha entidad SI/NO ha obtenido otros ingresos o subvenciones para la misma finalidad que la concedida por el Ayuntamiento de Aldaia para la temporada 2018/2019. 
Que, en consecuencia, el resultado económico de la actividad ha sido el siguiente: 

· Gastos de la actividad (total del informe económico de justificación de la subvención): _________ euros.
· Ingresos: 

	Procedencia 
	Importe

	Subvención concedida por el Ayuntamiento de Aldaia
	

	Subvención concedida por ……………………………………..
	

	Fondos propios 
	

	Otros (especificar) 
	

	Total
	                   €




En ____________, a _________de ___________ de 20____.



Fdo: D./Dª _________________________________________ con DNI _______________. 
Presidente/a de ___________________________________________________________.







En Aldaia a 19 de junio de 2019
El Alcalde,







Guillermo Lujan Valero
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AYUNTAMIENTO DE ALDAIA   TESORERÍA MUNICIPAL     La intervención General del Estado ,  establece en su orden  número  172,  sobre procedimientos para el pago de obligaciones  por el Tesoro Público ,  como sistema normal de la pago ,  la   transferencia bancaria .   Con   el   objeto   de   normalizar   el   sistema   de   pagos ,   rogamos   a  Vds ,   se   sirvan   devolvernos   debidamente   cumplimentada   en   todas  sus   partes ,   la   ficha   que   acompañamos ,   tanto   en   su   anverso   como  en su reverso ,  que deberá de cumplimentar la entidad financiera  correspondiente .   Atentamente ,   Los   datos   por   Vd.   facilitados   serán   incluidos   en   un   fichero,  titularidad del M.I. Ayuntamiento de Aldaia, cuya  finalidad es gestionar y atender las peticiones  manifestadas   en   el   presente   documento.   La   no   comunicación   de   los   datos   solicitados   y   entrega   de  los   documentos   adjuntos   puede   provocar   la   no   atención  de   la   so licitud   efectuada.   Le   informamos   que   sus   datos  serán   objeto   de   cesión   a   los   organismos   públicos   a   los  cuales sea necesario facilitar sus datos para poder  gestionar su   solicitud.   Mediante   la   firma   del   presente   documento   consiente   de  forma   expresa   para   que   sus   datos   sean   cedidos   y   tratados  con   las   finalidades   anteriormente   establecidas.   Conforme   a   lo   dispuesto   en   la   L.O.   15/1999,   de   Protección  de   Datos   de   Carácter   Personal,   Vd.   puede   ejercitar   los  derechos de acceso, rectificación, cancelación y en   su  caso oposición, enviando una solicitud por escrito  acompañada   de   una   fotocopia   de   su   D.N.I.   dirigida   a:     M.I. Ayuntamiento de Aldaia   Plaza de la Constitución, 10. 46960 Aldaia (VALENCIA)   Les   dades   per   vosté   facilitades   seran   incloses   en   un   fitxer,  titularitat del M.I. Ajuntament d'Aldaia, la finalitat del  qual   és   gestionar   i   atendre   les   peticions   manifestades   en  el present   document.   La   no   comunicació   de   les   dades   sol·licitades   i   entrega   dels  documents adjunts pot provocar la no atenció de la  sol·licitud efectuada. Li informem que les seues dades  seran   objecte   de   cessió   als   organismes   públics   als   quals  siga   necessari   facilita r - les   per   a   poder   gestionar   la   seua  sol·licitud.   Per   mitjà   de   la   firma   del   present   document   consent   de  forma   expressa   perquè   les   seues   dades   siguen   cedides   i  tractades   amb   les   finalitats   anteriorment   establides.   Conforme   al   que   disposa   la   L.O.   15/1999,   de   Protecció   de  Dades   de   Caràcter   Personal,   vosté   Pot   exercitar   els   drets  d'accés,   rectificació,   cancel·lació   i   si   és   el   cas   oposició,  enviant una sol·licitud per escrit acompanyada d'una  fotocòpia   del   seu   D.N.I.   dirigida   a:     M.I. Ajuntament d'Ald aia   Plaça de la Constitució, 10. 46960 Aldaia ( VALÈNCIA)   El tesorero .       DATOS A CUMPLIMENTAR POR   EL   TERCERO   DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD   FINANCIERA    

Apellidos o Razón Social:  Nombre:  Nombre de la Enttidad Financiera:  

  

 

Domicilio:  Código Posttal:  Población:  Domicilio:  

Nº DNI o Identtificación Fiscal:  Teléfono:  Fax:  Código Posttal:  Población:  Teléfono:  

Enttidad Bancaria:  Código Posttal:  Población  

:IBAN  Enttidad  Oficina:  D.C.  Nº de la Cuentta:  

         

Tittular de la cuentta  IBAN  Enttidad:  Oficina:  D.C.  Nº Cuentta:  Tittular de la Cuentta:  C.I.F. ó N.I.F.  
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